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— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 5 de mayo de 2014 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el punto
7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por la Interven -
ción General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los Servicios
Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y aprobado por
el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica
y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de
la documentación administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las
fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: Instrumento financiero para el medio ambiente (LIFE+), Porcentaje:
50,00 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 19 de marzo de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147,
de 01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 20 de marzo de 2014 por el que se hace pública la formalización
del contrato de obra de “Acondicionamiento y limpieza de desagües de la
zona regable del Ambroz”. Expte.: 1333OB2FR810. (2014081054)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Econó -
mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1333OB2FR810.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y limpieza de desagües de la zona regable
del Ambroz (Cáceres).
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c) Lote: No hay lotes.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 194.926,90 euros (21 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: 

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’, Eje: 1 Aumento de la competitividad del
sector agrícola y forestal, Medida: 125.1, Actuación horizontal de Gestión de recursos hí-
dricos, Porcentaje de Cofinanciación: 75,00 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 11 de noviembre de 2013.

b) Contratista: Construcciones Hidráulicas y Viales, SA.

c) Importe de adjudicación: 120.975,80 euros (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 25 de noviembre de 2013.

Mérida, a 20 de marzo de 2014. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 20 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución relativa
al procedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural de la Iglesia
Parroquial de Nuestra Señora del Valle de Villafranca de los Barros, con
categoría de Monumento. (2014080912)

Intentada, sin haberse podido practicar, la notificación de la Resolución de 28 de febrero de
1983, por la que se incoa expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, para la iglesia parroquial de Nuestra Señora del Valle de Villafranca de
los Barros (Badajoz), se procede a la notificación de la misma en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por medio del presente anuncio:
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